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¿SERÁ?
Elcrimenestávotando
Cuando unove cómoaspirantes cargos de elección popu-
larson asesinados, pareceque son quitadosdelcamino por
uno otromotivo Eso hapasado en otros procesos elec-

torales, conformese acercan loscomiciosmás grandes
que havivido elpaís, la violencia se acentúa. Hay quienes
ya advierten que elcrimen estávotando. ¿Será?

Crisis enelSenado
La escasezde agua llegó la Cámara alta. Ayer, dospipas
cargaron miles de litros para que el Senado pudiera operar
en condicioneshigiénicas; sin embargo, la presidenta de

la Mesa Directiva, Ana Lilia Rivera, desconocía el tema,

aunquealertó que,"ese tiempo. nos alcanzó" ¿Será?

Relegan policías
en elSenado de la República lamayoría de Morena pre-

firióaprobarelDía NacionaldelAmarantoque aprobar un

dictamen propuesto por la senador del PAN, Gina Cruz

paradignificar el trabajo de lospolicíasenbeneficio de casi

medio millón de elementosestatales, municipales, minis-

terios públicos, entreotros. Nos dicen que los morenistas

tienen muy clarassusprioridades ¿Será?

¿Cómollegó?
El exdiputado deMorena, SaúlHuerta, fue sentenciado

22 añosde prisión pesar de que la parte acusatoria

pide el doble de la condena; habrá que revisar al interior de

ese partido cómo esque llegó una curulese personaje, si

alguien leabrió las puertas si lo impulsó, porque parece

que tenía muybuenos amigos, muyarriba, en el poder. Yes

que parece que los filtros están fallando. ¿Será?

Registroen el IEPC
Este jueves, el exalcalde de Mérida, Renán Barrera, se

registrará como candidato de la alianza opositora la

gubernaturadeYucatánanteel Instituto Electoral de

Participación Ciudadana según los tiempos oficiales, será
el domingo 18 de febrero cuandoelmencionadoórgano
expida las constanciasqueoficializan las candidaturas tras

revisarse la documentaciónpresentada por los aspirantes
de todos los partidos. estoseventos, nos dicen,el político
de origen panista llegaránosólo arropado por los miem-
bros de sualianza, sino también porunas mil personas que
recientemente renunciaron Morena. ¿Será?

Violencia enSanLázaro
Aun cuando elTEPJF ratificóayer la sanción ladiputada
federal panistaTeresa Castell porviolenciapolítica en

razón de género, luego de que una de las diputadas trans

de Morena la acusó ante las autoridadeselectorales,en la

sesión solemne de este miércoles, la legisladora se colocó

en el filo de lanavaja desde su curul criticó la sentencia

en sucontra por "agredir un hombre que secree, se dice

se viste de mujer".. Tal vez lo que más molestia le causó
fue que quedó inscritaenel registro deviolentadores en

razóndegénero, lo que le imposibilita para un cargo en el
servicio público deelección. ¿Será?
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POR JULIAN
ANDRADE

CONFIDENTE EMEEQUIS
EL CJF ELTRIBUNAL
ELECTORAL PUEDEN ENTRAR
EN LA CONGELADORA

panorama

para el Po-

der Judicial

luce sombrío. las

iniciativas que, en el

caso de aprobarse,

implicaría un diseño institucional distinto no

experimentado en democracia alguna, hay que
añadir el factor tiempo si las cosas continuaran

como hasta ahora.
Este año se tienen que realizar siete

designaciones que van impactar al pleno

de la SCJN, la integra-
ción del Consejo de

la Judicatura Federal

(CJF) al TEPJF. Vaya-
mos por partes.

El CJF se integra
con la participación
de tres instituciones: la

propia Corte, la presi-
dencia de la República
yel Senado.

En febrero termina

su periodo el consejero
de la Judicatura Alejan-
dro González Bernabé,
quien llegó en febrero
de 2019 por el acuerdo
del Pleno de la Supre-

ma Corte, donde se requiere del respaldo de al

menos ocho ministros.

González Bernabé preside la comisión

de Carrera Judicial. En teoría, la llegada de

su relevó no debería ser problemática, pero
bastaría con que cuatro ministros entrarán

en la lógica de no realizar la designación
para que esta no ocurriera.

ello hay que sumar que en noviembre

saldrán del cargo los consejeros Sergio Ja-

vier Molina Eva Verónica de Gyvés.
El primero es presidente de la comisión

de Administración la segunda de la de
Nuevos Órganos.

En el caso de quien sea el relevo de Molina,
también será responsabilidad de los ministrosy
en lo que respecta De Gyvés del Senado.

En diciembre tendrá que dejar el CJF

Bernardo Bátiz, quien tiene la responsa-
bilidad en la comisión de Adscripción su

sustituto será designado por la persona que

ocupe la presidencia de la República, ya sea

Claudia Sheinbaum Xóchilt Gálvez.

Qué pasaría si desde Palacio Nacional

se niegan realizar las designaciones man-

dan línea al Senado para que no lo haga
para que las ministras alineadas la 4T sabo-

teen el procedimiento en la Corte?

ICJF requiere de la presencia de cinco de
los siete integrantes para poder sesionar.

Es un escenario extremo, pero no imposi-
ble, como ya se mostró en el caso del INAI en

el propio TEPJF, donde los relevos previstos en

la Constitución se quedan en el limbo.

También en noviembre concluye el pe-
riodo del ministro de la SCJN, Luis María

Aguilar Morales.
En términos prácticos, su salida puede sig-

nificar un trastorno interno un golpe seco la

independencia del máximo tribunal.
La llegada de Lenia Batres al Pleno, abrió

un camino que nunca se había utilizado, ya

que es la primera ministra que se pone la toga
sin contar con el respaldo de una mayoría se-

natorial no sería extraño que ocurriera de la

misma forma en lo que respecta la sustitución

de Aguilar Morales, si

Sheinbaum gana la

contienda electoral.

Los temores son

justificados, porque
hasta ahora, la can-

didata de Morena es

una calca de López
Obrador parece im-

posible que se salga
del guion que le es-

tán imponiendo.
De alcanzar la vic-

toria Gálvez, sí sería

distinto, porque esta-

ría obligada que se

lograra un acuerdo

en el Senado ten-

dría que enviar una terna acorde con ello.

por si ello fuera poco, en octubre

concluyen Reyes Rodríguez Mondragón
Felipe Fuentes Barrera sus etapas como

magistrado del TEP.

Además de que son bajas sensibles,
pueden implicar un escenario ya realmente

problemático que la integración en Carlo-

ta Armero se quede solo con tres ponencias,
ya que no se ve que los senadores tengan
urgencia alguna de realizar las dos designa-
ciones que en este momento ya se requieren.

Lo que en otro momento habría implicado
sólo las negociaciones respectivas, en la idea

del escalonamiento en posiciones claves del

poder, ahora se puede transformar en una si-

tuación que inclusive implique, en última ins-

tancia, la inmovilidad hasta el congelamiento
de instancias claves en el funcionamiento del

sistema judicial y, por ende, que afecten de

modo directo la democracia misma.

LAS VÍSPERAS DEL 2024

Luis Gerardo Quijano, alcalde de la Mag-
dalena Contreras, se inscribió ante el Comité

Ejecutivo del PRI en la Ciudad de México, para
buscar la reelección.

Quijano es una de las apuestas claves de Va

la CDMX el objetivo es que jale votos tam-

bién para Santiago Taboada.

El alcalde puede lograrlo, porque abrió

un camino interesante escuchando los

vecinos, acompañando solucionando sus

inquietudes problemas.

Este año se tienen que realizar
siete designaciones que van

impactar alpleno de la SCJN,
la integración del CJF al

TEPJF. ¿Qué pasaría si desde

Palacio Nacional se niegan
realizar las designaciones

mandan línea al Senado para

que no lo haga para que
las ministras alineadas la 4T

saboteen elprocedimiento en

la Corte?
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Este diciembre tendrá que dejar el CJF Bernardo Bátiz, quien tiene la
responsabilidad en la comisión de Adscripción susustituto será designado
por la persona que ocupe la Presidencia. (Foto Archivo Cuartoscuro)
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Acusan nueva
violencia #Diputados

contra la mujer
Protestala

diputadaTeresa
Castelltrasser

sancionada

porelTribunal
Electoraldel

PoderJudicial
delaFederación

porviolencia
políticade

génerocontra
legisladora trans

POR YVONNE REYES

diputada del Partido Ac-

ción Nacional (PAN), Ma-

ría Teresa Castell, realizó

una protesta en el salón de ple-
nos, durante la sesión solemne
con motivo del 107 aniversario

de la Constitución, luego de que
el Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TE-

PJF) la sancionó por violencia

política de género en contra de
la legisladora trans de Morena,
Salma Luévano.

Teresa Castell mostró una se-

rie de carteles en contra de este

sector de la sociedad acusó

la Sala Superior del TEPJF de

crear una nueva violencia con-

tra la mujer.
Reclamo de morenistas

La diputada trans también de

Morena, María Clemente, acu-

só la legisladora del PAN de

incentivar el odio hacia la CO-

munidad LGBTTIQ+ pidió la

presidenta de la Mesa Directiva,
la priista Marcela Guerra, que se

le reconviniera.

Otros morenistas se sumaron

al reclamo, dijeron que no era

tema de discusión, exigieron que
se respetara la sesión solemne

que se llamara al orden.

Ante la petición, la diputada
Marcela Guerra solicitó la panis-
ta que retirara sus carteles.

Sentencia
"A mí nadie me puede recon-

venir, absolutamente nadie si

estamos hablando de la Cons-

titución entonces hablemos de

la mujer. Hoy se dictó sentencia

por primera vez una mujer,se le

sentencia por agredir un hom-

bre que se siente se viste de

mujer, eso es lo que está pasando
hoy en México", dijo molesta la

panista Castell de Oro.

dirigiéndose directamente

los legisladores de Morena les

recriminó: "La palabra mujer la

intentaron ustedes desaparecer
aquí de la Constitución, la palabra
sexo la intentaron desaparecer
de la Constitución, ustedes son

los que con su ideología perversa
pretenden entrar lapalabra.

Sus compañeros de bancada,
entre ellos, Jorge Espadas, salie-

ron en su defensa pidieron res-

petar la libertad de expresión de

la legisladora.

DDHoyse

dictó
sentenciapor
primeravez

unamujer,se le
sentenciapor
agredir un

hombre quese

siente seviste de
mujer, eso es lo que
estápasandohoy
enMéxico"

María Teresa Castell

Diputada federal del PAN

Dijo quese lesentencióporagredir un

hombre quese siente se viste demujer
en alusión lamorenistaSalmaLuévano
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ilin
Sinpalabras

FOIDO
La bancada de Acción Nacional la respaldó pidieron respetar la libertad de expresión de la legisladora
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TEPJF DESECHA DENUNCIA CONTRA SHEINBAUM POR SUPUESTOS "MOCHES" P.3

SHEINBAUM ARRASA EN

ENCUESTAS
CONSOLIDA su posi-
ción entre votantes

en San Luis Potosí

según encuesta de

ContraRéplica SLP

POR MYRNA GÓMEZ
nacion@contrareplica.mx

precandidata de More-

na-PT-PVEM la Presi-

dencia de México, Claudia

Sheinbaum Pardo. se con-

solida como la favorita en

la contienda electoral en San Luis Po-

tosí, según la encuesta más reciente

realizada por ContraRéplica SLP.

La encuesta telefónica, realizada

del al de febrero 1,000 ciudada-

nos potosinos, revela que Sheinbaum

lidera las preferencias electorales con

un 64%, mientras que su más cerca-

na competidora, Xóchitl Gálvez de la

coalición PAN-PRI-PRD. se ubica en

un 32%.

Jorge Álvarez Máynez, precandi-
dato de Movimiento Ciudadano, se

encuentra en un lejano tercer lugar
con solo un 1% de la intención de vo-

to, mientras que el tres por ciento de

los encuestados dijeron que no definía

su voto.

Estos resultados confirman la

tendencia nacional que coloca

Sheinbaum como la favorita para las

elecciones presidenciales del de ju-
nio de 2024.

En otro estudio, realizado por Mito-

fsky para El Economista, Sheinbaum

también se posiciona la cabeza con

un 61.1% de la intención de voto ni-

vel nacional, frente al 32.4% de Xóchitl

Gálvez.

Más allá de las preferencias elec-

torales, la posibilidad de que México

tenga su primera presidenta es un

acontecimiento histórico que abre

puertas refleja avances en la lucha

por la igualdad de género.
En el mundo, menos de 20 muje-

res ocupan puestos de presidentas
primeras ministras en funciones. En

México. dos de los precandidatos con

mayor intención de voto son mujeres:
Claudia Sheinbaum Pardo Xóchitl

Gálvez Ruíz

PODRÍA SER LA PRIMER PRESIDENTA DEL PAÍS
ENCUESTA DE ContraRéplica San Luis Potosi

64%

32%

1% 3%

Claudia Xóchitl Jorge No sabe
ÁlvarezSheinbaum Gálvez No respondió
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TEPJF desestima

queDenise

Dresser haya
violentado

diputada
Por unanimidad de votos, los

magistrados de la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) echaron atrás la
sanción las medidas cautela-

res que le serían impuestas
la periodista analista Denise
Dresser quien la Sala Regio-
nal Especializada le acreditó
violencia política en razón de

género contra la diputada mo-

renista Andrea Chávez quien
criticó por la presunta utiliza-
ción de recursos públicos para
actos de proselitismo.

Andrea Chávez denunció
la periodista por violencia po-
lítica de género, luego de que
la politóloga vertió opiniones
en la "Mesa de Análisis con

Loret" del noticiero Latinus,
relacionadas con la diputa-
da federal en el marco de la
elección interna de Morena

para designar su candidata
la Presidencia de México

(Eloísa Domínguez)
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PRO

PAN

Delamoral odio
sólohay

unaelección
En cada proceso electoral, los ánimos se 'encienden', llegan

los desacuerdos, que al final llevan varios personajes en la política
dejar su partido cambiarse de 'bando partidista'.

s1875_u4548



El Financiero
Sección: Bloomberg Businesswe
2024-02-08 04:08:30 2578 cm

2
Página: 36 - 39 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Como decíaJosé José.. amor acaba para escena- Por el contrario, Fayad reforzó lazos con el pre-
rio, nada como los tiempos electorales, que iniciaron sidente Andrés Manuel López Obrador, quien en

desde hace unas semanas. noviembre pasado lo propuso como embajador del
Ya sea por diferencias de ideales, nuevos proyec- Reino de Noruega, cargo que asumió un mes después,

tos profesionales, desacuerdos simplemente por ante el enojo de quienes fueran sus compañeros de

no ser tomados en cuenta para una precandidatura, partido, los tricolores.
los políticos han hecho ruido por la forma en que
dejaron sus partidos de forma reciente. Un 'clavado' del PAN Morena

En el actual proceso electoral, los primeros En octubre pasado, el exdiputado por el PAN excla-

grandes desertores fueron los senadores Miguel Ángel vadista olímpico, Rommel Pacheco, se "echó un

Osorio Chong, Nuvia Mayorga, Claudia Ruiz Massieu clavado" las filas de Morena, para apoyar Claudia

Eruviel Ávila, quienes junto con 300 líderes locales Sheinbaum en sus aspiraciones la Presidencia.
federales del Partido Revolucionario Institucional Pero eso no fue todo, unos tres meses después de

(PRI), en julio de 2023, anunciaron su salida de la cambiar su camiseta azul por una guinda, Pacheco
fuerza tricolor. resultó ganador de la encuesta de Morena por la can-

argumentaron choques con el dirigente nacio- didatura del municipio de Mérida, Yucatán.

nal del PRI, Alejandro "Alito" Moreno dijeron que se aunque, nivel federal, los de la Cuarta

constituirían como el grupo "Congruencia por México". Transformación le dieron el visto bueno para res-

No obstante, tras la ruptura, Nuvia Mayorga paldarlo, después tuvo que aguantar una oleada de

"brincó" al Partido Verde Ecologista de México cuestionamientos, ya que los morenistas de cepa en

(PVEM), lo mismo que Eruviel Ávila, quien en todo Yucatán acusaron una imposición.
momento ha externado su abierto apoyo la aban-

derada presidencial de Morena, Claudia Sheinabum, Todo por el 'Cuauh'
la Cuarta Transformación, encabezada por el pre- La senadora Lucía Meza Guzmán, quien llegó la

sidente Andrés Manuel López Obrador. Cámara Alta arropada por Morena, renunció en

En tanto, Miguel Ángel Osorio Chong Claudia noviembre del año pasado ese partido, acusando

Ruiz Massieu, exsecretarios del sexenio de Enrique imposiciones corrupción por parte del gobernador
Peña Nieto, no se han adherido ninguna otra fuerza morelense, Cuauhtémoc Blanco Bravo, emanado del

política han tenido sólo, en el caso de ella, "coque- Partido Encuentro Solidario (PES), pero cercano la

teos" leves con Movimiento Ciudadano (MC). Cuarta Transformación.

Desde entonces, es cada vez más común que caras La sorpresa no fue sólo esa, sino que tras aban-

fuertes de todos los institutos políticos dejen sus donar los morenistas, se anunció que será la can-

partidos. Te contamos sobre los más polémicos. didata la gubernatura de Morelos por la alianza
PAN-PRI-PRD.

El exgobernador de Oaxaca

En noviembre pasado, Alejandro Murat Hinojosa, El sueño de una boleta de mujeres
exgobernador de Oaxaca, anunció su renuncia "irre- La senadora Indira Kempis Martínez renunció

vocable" al PRI. finales del año pasado la fracción de Movimiento

Con un mensaje difundido en sus redes sociales, Ciudadano (MC) en la Cámara Alta, luego de acusar

Murat Hinojosa agradeció que el PRI lo llevara con- que en la "fuerza naranja" le impidieron postularse
quistar cargos como diputado federal, director del como precandidata la presidencia.
Infonavit gobernador, no obstante, advirtió que el Kempis Martínez, quien soñaba con una boleta

camino político del priismo actual no lo define. presidencial en la que sólo figuraran mujeres, llevó

Antes de renunciar mostró su interés, sin éxito, su caso al Tribunal Electoral del PoderJudicial de la

para ser considerado como candidato presiden- Federación (TEPJF), por considerar que se vulnera-
cial de la alianza PAN-PRI-PRD, pero unas semanas ron sus derechos electorales.

después de dejar el barco tricolor, se unió un grupo
de expriistas que, sin adherirse Morena, mostra- El 'soñador' de la CDMX

ron su beneplácito por Claudia Sheinbaum. En diciembre pasado, Adrián Rubalcava Suárez,
alcalde de Cuajimalpa, oficializó su renuncia al PRI.

De góber priista embajador La ruptura se dio luego de que se eligiera
Omar Fayad Meneses, exgobernador de Hidalgo, Santiago Taboada como precandidato único de
renunció en junio de 2023 al partido en el que militó la alianza PAN-PRI-PRD la jefatura de Gobierno

por 40 años: el PRI. de la Ciudad de México, ignorándolo así en su

Caracterizado por su estilo despreocupado deseo de buscar dicha candidatura, para la que
alegre, Fayad le entregó la estafeta al morenistaJulio se decía listo.

Menchaca, hoy gobernador de Hidalgo, tras ello, Días después de poner en pausa su permanencia
se mantuvo en su partido, hasta que las diferencias en el PRI, anunció su apoyo la morenista Claudia

con el líder nacional del PRI, "Alito" Moreno, ya no Sheinbaum en su camino la Presidencia.

fueron sostenibles. -Alicia Pereda/Nación321.com
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Mirada en el tiempo
Desde la mitad del 2023, los políticos se empezaron mover de partido; algunas van por cargos otros siguen en el limbo.

Junio OMAR FAYAD MENESES
dejó al PRI para 'coquetear' con Morena actualmente es embajadordel Reino de Noruega.

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG NUVIA MAYORGA DELGADO
Julio renunció al PRI ahora es senador sin dejóel PRI sin abandonar su escaño como senadora,

se cambió al Partido Verde Ecologista de México.partido.

ROMMELPACHECO MARRUFO SELENE ÁVILA FLORES
Octubre dejó el PAN para unirse Morena ahora es rompió con Morena se mantiene como diputada

aspirante para la alcaldía deMérida. federal, ahora del PRI.

ALEJANDRO MURAT HINOJOSA
Noviembre el exgobernador de Oaxaca dejó el PRI, hasta el momento no tiene un cargo, pero se le ha visto

'coqueto' con Morena.

INDIRA KEMPIS MARTÍNEZ
Diciembre dejó el partido Movimiento Ciudadano se mantiene como senadora, pero del PRI.

Además, fue nombrada 'Vocera de Paz Justicia' en la campaña de Xóchitl Gálvez.

ALEJANDRO ROJAS DIAZ DURÁN
Enero era senador suplente por Morena. Hoy no tiene nuevo partido, pero

se le ha visto 'coqueto con laalianza PAN-PRI-PRD.

Año

2023

2024

s1875_u4548



El Financiero
Sección: Bloomberg Businesswe
2024-02-08 04:08:30 2578 cm

2
Página: 36 - 39 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

POLÍTICA Bloomberg Businessweek de febrero de 2024

CLAUDIA RUIZ MASSIEU ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS

renunció al PRI sin dejar su cargo como senadora, dejó el PRI, pero no su cargo como senador meses

ha colaborado con la bancada del partido Movimiento después anunció que se unió al Partido Verde Ecologista
Ciudadano. de México.

LUCÍA MEZA GUZMÁN VÍCTOR HUGO LOBO ROMAN

dejó Morena para buscar ser la aspirante gobernadora se fue del PRD sin dejar su cargo como diputado de la Ciudad
de Morelos por el PAN, PRI PRD. de México, se cambió Morena.

ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ CLAUDIA BALDERAS ESPINOZA

el alcalde de Cuajimalpa puso pausa con el PRI, pero se le renunció Morena sin dejar su cargo como senadora se unió
ha visto 'coqueto' con Morena. la bancada del PRI.

morena
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Confidencial

TEPJF, contra lafalsaviolencia

de género
Una buena enelTribunal Electoral. Por unanimidad, los magistrados
revocaron la sentencia que una sala regionalhabía impuestocontra

DeniseDresserporhaber sugerido una relación sentimental entre

AdánAugustoLópez ladiputada morenistaAndrea Chávez. En

la sentencia aseguran queno se cometióviolencia política de género.
"Hoygana la libertad de expresión", reaccionó la analista. "Hoy ganan
las mujeres que peleamos contra la verdadera violencia política degé-
nero denunciamos su trivialización/uso político-partidista", agregó.
El fallo delTEPJF fuecelebrado también porpolíticas feministas como

la exlegisladoraMartha Tagle, quien aplaudió que no se distraiga la
atención conjuicios triviales.

Buen trabajo de Rafael Guerra

en elTribunal de la CDMX
Hablando de las buenas cosas que se hacen en diversos tribunales,
no puede dejarde mencionarse el buen trabajo que haceelTribunal

SuperiordeJusticia de la CDMX, que encabeza elmagistrado Rafael
GuerraÁlvarez.Unejemplo de ello es el avance en materia de

justicia digital. Yahay expendientes digitales, jucios en línea, notifica-
ción electrónica toda una serie de recursos que acercan la justicia la

gente la hacen más accesible. Lo anterior trascendió en un encuentro

de trabajo con funcionarios de Italia que están en México. Esperamos
que se persevere en ese camino.

'Hay tiro' Máynez-Beltrones
Tras ladifusión de unvideo en elque se ve alcandidato presidencial
de MC, JorgeÁlvarez Máynez, bebiendo en el estadio, asegurando
que Manlio Fabio Beltrones "se la va pel...", el priista le respondió
duro. "No se puede gobernar hacer política desde unaborrachera
de poder alcohol (...) Espero no estén usando drogasmás duras".
En un segundopost apuntó: "Pobre Nuevo León. Pena MC. ¿Ya estará

sobrio?". ÁlvarezMáynez replicó: "La gran diferencia es que mientras

yo puedo salir la calle asistir los estadios, usted laviejapolítica
quebraron alpaís desde los restaurantes antros más lujosos". Lo
cierto es que elemecista, quien llevó las de perder en loscomentarios
de internautas, terminódiciendo que "aquien se sienta ofendido

lastimado, yo no tengo problema en rectificarlo".

Xóchitl tropieza, pero evita caída
En suconferencia desdeWashington, Xóchitl Gálvez tuvo un

resbalón, pero se mantuvo en pie. es que se lanzócontra Claudia
Sheinbaum poradoptar las reformas deLópez Obrador, pero al hacerlo
remarcóque "la misma candidata de oposición ha dichoque toma las
20 propuestasdel Presidente como suyas". Aldarse cuenta de suerror,
rectificó dijo "perdón, la candidatadel gobierno. Es queprontova

ser deoposición", lo que generó risas entre los asistentes. La libró.

La necia realidad
Una de las críticas de la oposición las reformas deAMLO es que pre-
tenden desviar la atención de problemas graves como lacriminalidad.
El Presidente hadicho que se insiste en ladelincuencia como "golpeted
mediático". Pero la realidad layer se impuso. Justo cuando elmorenista
Ricardo Monrealdaba una conferencia sobre las reformas, recibió la

noticia de que fue asesinado su cuñado-hermano de su esposa, María
de Jesús-,JuanPérez Guardado, quien se desempeñaba como

secretario de Desarrollo Social de Fresnillo, municipiogobernado por
SaúlMonreal, hermano del senador. Los morenistasAna LiliaRivera

CésarCravioto elpanista Julen Rementería lamentaron elhecho

expresaron sus condolencias. Elpleno guardó un minuto de silencio.

Dos décadas de cárcel

exdiputado morenista
Se dijo perseguido, acusó que estaba siendo extorsionado. Pero su

táctica falló eldiputadoBenjamín Saúl Huerta fue hallado cul-

pable del delito de violación en agravio de un menoren Puebla, por lo

que fue sentenciado 22 años de prisión. Ni el fueroni las artimañas
le sirvieron para evadir la justicia.
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Piden investigar Sergio Loredo

fue en la conferencia mañanera donde volvió sonar el nombre de Sergio Loredo Foyo,
quien fue acusado de intentar extorsionar al Gobierno federal al bloquear la plataforma Visit-

México. "Esta persona sigue tratando de hacer negocios nombre representación de México,
enestecaso incluso llegó hasta el secretariogeneral de la ONU,António Guterres, paradecir

que pudiera él hacer negocios nombre de empresarios de México. Aquí la cuestión es que
esta persona inclusose le haseñalado porpresunto lavado de dinero, pordistintas situaciones,
incluso de violencia, derobo",expuso elperiodista DemiánDuarte,deSonoraPower. pidió al
mandatario que la UIF,elSAT, otras instancias indaguenpara impedirque se hagan negocios
negativos nombrede México. Loredo Foyo es el fundadorde laempresa AlquimialPay, sobre la

que pesanotros señalamientos sucaso ha aparecido en diversos medios. ¿Aplicará lo de que
"cuando el ríosuena.. Pendientes.

Día difícil en Zacatecas

Fue el propio secretario general de Gobierno, Rodrigo Reyes Mugüerza, quien calificó así la

jornada negra que se vivió en esta entidad. En la mañana fue ejecutado en Fresnillo Juan Pé-

rez Guardado, funcionario municipal cuñado del senador Ricardo Monreal. por la tarde
corrió lamismasuerte CecilioMurillo, hermanodel presidentemunicipal de Sombrerete,Alan
Murillo.Doscrímenes de alto impacto en contrade figurasasociadas la política, en menos de
12 horas. Estos lamentables hechossedieron en una entidad queocupaelsegundo lugaren in-

cidencia deataquescontrapolíticos, con una tasa de 2.7casosporcada 100milhabitantes. "Hoy
ha sido un día difícil en términos de seguridad", reconoció Reyes Mugüerza. Pero hay quienes
creen quenoha sidoun día, sino poco más de dos años difíciles, los transcurridos de la actual
administración.

"Somos más por la pacificación"
fue la gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado, quien ayer salió al paso ante hechos de

violencia ocurridosen la entidad. "Tenemos muchas herenciashistóricasquenohansido nada

buenas, ésas hayque arrancarlasde raíz, hayque arrancarde raíz la corrupción, todo loque no

nos hacebien serel estado valiente. noble, congentebuena trabajadora.Somosmás losque
queremos lapaz, lagente que quiere la pacificación", señaló al iniciar la Feriade Servicios Insti-
tucionales"Mi prevención esprimero"en elmunicipio deChilapa.Setratade un programa,nos

aseguran,que tienecomopropósito fomentar laprevención deldelitoen los jóvenesatendiendo
las causasque originan la violenciacomo la pobreza, marginación falta deoportunidades. El

gobierno estatal tiene previsto que este programa esté activo en las ocho regiones del estado
"atendiendo demaneradirecta todas las familiascon todos los serviciosque ofreceelgobierno
delestado".Ahíeldato.

Contratos cuestionamientos
hablandode temasde contratos,noscuentanqueel nombre de Marco Reyes, representante

de la Unión Nacional Independiente de Trabajadores Empleados de Limpieza, está siendo
señalado por cuestionar licitaciones del sector en las que empresas presuntamenteafines
su movimiento pierden los concursos. es que, nos aseguran, como en la administración del

presidente Andrés Manuel LópezObradorse han abierto espacios más empresas, muchas

compañías consideradas cercanas Reyes han estado perdiendo. cuando esto ocurre viene
entonceselcuestionamiento los señalamientos funcionariospúblicosenquienes recaen los

procesosdecompra adjudicación. Lasfirmasperdedoras,noscomentan,argumentanquedan
el precio másbajo que se alinean alcontratomarcoque ostentan través de la Secretaría de

Hacienda, sinembargo,en la4T, enteradosde lo anterior hanoptadoporabrir la competencia
más jugadoresquenoprecisamente traen elcobijo de la UNITYEL.

ROZONES
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Activan opositores la OEA

ahora fue el candidato de PRI-PAN-PRD en la Ciudad de México, Santiago Taboada, el que
acudióante laOrganización de EstadosAmericanos laComisión Interamericanade Derechos
Humanos presentar sendas denuncias por el presunto uso de instituciones de procuración
de justicia en la capital con fines electorales. esque, ha señalado el exalcalde de Benito Juárez,
que en la Fiscalía local, cargo deUlises Lara, alistan nuevas acciones legales en sucontracon

el findesacarlo de lacontienda, situación quecalificó comouna elección de Estado similar la

que ha ocurrido enpaísescomoNicaragua Venezuela. El organismo internacional cargo de
LuisAlmagro, nos hacen ver, en pocos días ha sumado llamados de políticos de oposición en

México que ponga los ojos en el proceso electoral. Ya se verá qué hace con los balonesque le
han puesto en su cancha.

Una favordel periodismocrítico

fue elTribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el que, con el voto unánime de
sus integrantes, determinó revertiruna sanción que se había impuesto DeniseDresser, por
emitirexpresionesencontrade laactuación aparenteuso indebido de recursos públicosde la

diputada de Morena, Andrea Chávez.Fue la magistradapresidenta, MónicaSoto, quienplan-
teó el proyecto de resolución que obtuvo el apoyo de sus compañeros magistrados. En éste,
sostuvoque enuna democracia, el derecho laactividadperiodística la libertad deexpresión
resultan fundamentales parasu fortalecimiento consolidación, argumentos respaldadospor
otros en el sentido de que las denuncias por violencia política de género no deben usarse para
acallar vocescríticas.
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EL USO DE LOS SÍMBOLOS
RELIGIOSOS EN LAS CAMPAÑAS

Por Armando Reyes Vigueras

anuel González Oropeza Carlos

Báez Silva, integrantes del Tribu-

nal Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF), escribieron un

ensayo en el que revisan los casos resueltos

por dicho órgano relacionados con la "Utili-

zación de símbolos, expresiones, alusiones

fundamentaciones
de carácter religioso
en la propaganda de
los partidos agru-
paciones políticas
nacionales" -que es

el título del texto-,
mismo que se vuelve

relevante en el actual

contexto electoral.
En el mismo, sos-

tienen que "los pro-
cesos electorales

mexicanos contempo-
ráneos se debaten en-

tre el pasado liberal,
adverso al poder de la iglesia católica, el
futuro de la tolerancia religiosa los conflic-

tos de derechos que los ministros de cultos

las iglesias de todas las denominaciones

plantean ante el Estado moderno".
Es por lo anterior que explican que "para

el moderno Estado mexicano es de capital
importancia que aquellas entidades de in-

terés público como lo son los partidos polí-
ticos, cuyo sostenimiento es financiado con

fondos públicos, no transgredan el principio
de separación entre las iglesias el Estado,

establecido en el siglo
XIX". Cabe preguntar-
se, ¿hasta dónde pue-
de llegar el ejercicio
de la libertad de cul-

to de los candidatos?

¿En qué momento un

acto conducta deja
de ser religiosa se

convierte en político?
En busca de res-

puestas para las inte-

irrogantes planteadas,
los autores indican que
"complementariamen-
te al hecho de que el

Estado mexicano es constitucionalmente lai-

CO, los partidos políticos nacionales las agru-

paciones políticas nacionales, vehículos indis-

pensables en la conformación de los órganos
de gobierno de dicho Estado, deben asumir

una conducta igualmente laica".
Lo más llamativo del trabajo es la mane-

ra en que abordan algunos ejemplos de ca-

SOS que llegaron al Tribunal, como es el de
la acusación hacia un candidato por haberse

persignado en un acto religioso, algo que se

determinó era parte de su creencia particular
como parte de la comunidad católica, absol-

viéndolo; otro tuvo que ver con la distribu-
ción de un díptico en el que un candidato se

promovía, pero con una imagen de una cruz

-que era una parte distintiva del municipio en

el que competía-, en lo cual "el tribunal con-

cluyó que la utilización de la cruz católica en

la propaganda electoral del candidato pro-

pietario para ocupar el cargo de presidente
municipal de Tepotzotlan, constituía una irre-

gularidad grave que al no haberse corregido
oportunamente, ponía en duda la certeza de
la votación que había sido determinante

para el resultado de la misma".

Así, como parte de las conclusiones,
se sostiene que "era innegable la enorme

influencia que históricamente ha tenido

tiene la iglesia católica en los movimientos

políticos sociales de México, su presencia
como elemento fundamental en la confor-
mación de su cultura, así como la profunda
devoción que la gran mayoría de los mexi-

canos profesa cada uno de los símbolos

que contienen los valores postulados de la

fe católica, particularmente la 'Cruz' la

'Virgen de Guadalupe''.
Se trata de un tema que seguiremos

abordando en la medida que se presenten
otros ejemplos de propaganda en la campa-
ña electoral por iniciar.

Lo más llamativo del trabajo
es la manera en que abordan

algunos ejemplos de casos

que llegaron al Tribunal, como

es el de la acusación hacia

un candidato por haberse

persignado en un acto

religioso...
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REVOCA TRIBUNAL ELECTORAL
MULTA DENISE DRESSER
Determina por unanimidad que no cometió vio-

lencia política de género contra la diputada de

Morena Andrea Chávez al considerar que sus ex-

presiones están amparadas en la libre expresión
la actividad periodistica. NACIÓN A4

Revoca
tribunal
sanciones
DeniseDresser
No cometió violencia política contra

diputada de Morena, afirma

OTILIA CARVAJAL

-nacton@eluntversal.com

La Sala Superior del Tribunal Elec-

toral del Poder Judicial de la Fede-
ración determinó por unanimidad
que la periodista Denise Dresser no

cometió violencia política degénero
contra la diputada de Morena An-
drea Chávez, al considerar que sus

expresiones están amparadas bajo
el ejercicio periodístico; por tanto,
revocó la multa de 20 mil pesos
otras medidas de reparación.

proyectode la magistrada Mó-
nicaSotoconsidera expresio-
nes de Dresser están amparadas en

expresión
la actividad periodística, ya que la

finalidad fue tratar un tema de in-

terés público, relacionadocon eluso

indebido de recursos públicos.
'La finalidad de la denunciada

no fue destacarun vínculo entre la

quejosa el contendiente al cargo
de elección popular, sino que el

propósito de la denunciada radicó
en evidenciar un presunto uso de

recursos públicos ladisminución
posibilidadesde éxito de ob-

tener la coordinación la que as-

pira", expuso la magistrada.
El magistrado Felipe de la Mata

advirtió que "la violencia política
de género no puede ser un instru-
mento para silenciar la prensa
al ejercicio libre del periodismo"

Apuntó que "la cautela pru-
dencia forman parte de los jueces
en sus decisiones. La visión amplia

contextual essu deber ante casos

que involucran derechos humanos
comounavida violencia. la
no iscriminación, la libertad de

expresión del periodismo".
magistrado Felipe Fuentes

consideróque la periodista se ma-

nifestó por un presunto uso inde-
bido de recursos públicos y, por
tanto nose acredita laviolencia po-
lítica de género

La magistrada Janine Otálora

sostuvoque no se puede permitir
que las luchas logros de las mu-

utilicenpara hacer un

la critica la exposición de infor-
mación de relevancia pública Sin

embargo evidenciólaadiferenciade

criterios por el caso entre la sena-

dora Citlalli Hernandezy elempre-
sario RicardoSalinas Pliego alcon-

siderar que ese el presente asunto

sí son materia electoral
El magistrado Reyes Rodríguez

consideró que hay expresiones CO

mo un tema de faldas" quedijo
Dresser que si constituyen un es-

tereotipo;sin embargo apuntóque
se debe analizar todo el contexto.

Previamente, la Sala Especiali-
zada determinó que la analista uti-
lizó expresionescomo "es un tema

de faldas". "tener una novia en la

campaña"y "no sabemos si erano-

via no", loquese consideró como

violencia simbólica sicológica.
La autoridad impuso una multa

por 20 mil 748pesos publicar en la
red social una disculpa pública,
sanciones que fueron revocadas.
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Las expresiones de Denise Dresser están amparadas en el ejercicio de la

libertad de expresión la actividad periodistica, consideró el tribunal.
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GENTEDETRÁSDDEL.DINERO

TABE VA POR REELECCIÓN EN MH

POR MAURICIO FLORES

mauricio.flores@razon.com.mx Twitter: @mfloresarellano

alianza Va por la CDMX no corre riesgos en Miguel
Hidalgo. Apostó todas sus cartas Mauricio Tabe para

las próximas elecciones del de junio. es que la coalición

PAN, PRI, PRD formalizóel registrodelactualalcalde de esa

demarcación parabuscar la reelección en lademarcación

repetir el triunfo de 2021, donde Morena literalmente "se

desfondó".
Nos cuentan que el cierre de filas con Tabe

se debe que, en las encuestas de intención

del voto, elpanista está por encima del par-
tido oficial por casi 20 puntos. Ahora sí que,
con estos primeros sondeos los logros que
el alcalde ha dado en seguridad, reactiva-

ción económica en la defensa de las muje-
res, la oposición buscadarleal partidooficial

lamisma medicina que hace tres años.

Cierran filas por Delta-Aeroméxico

ante DOT. Desde la Cámara Nacional del

Aerotransporte, que encabeza Diana Oli-

vares, la Asociación Latinoamericana del
Caribe del Transporte Aéreo, al mando de

Ricardo Botelho, la Cámara de Comercio

de EU, que encabeza Suzanne P. Clark,
la Asociación de Agencias de Viajes Em-

presasTurísticas, manifiestan su apoyo la

alianza entre Delta Aeroméxico dado su

papel crucialenel tránsitode personas, ideas,
negocios mercancías entre México Esta-

dos Unidos..., llaman al epartamento de

Transporte (DOT)de ese país nodesbaratar

la asociación entre las aerolíneas capitanea-
das por Ed Bastian Andrés Conesa.

De manera directa implícita, también

se han manifestado favor deque Allegiant,
de Maurice J. Gallagher, se asocie con Viva

Aerobús, de Roberto Alcántara, fin de for-

talecer la competencia competitividad en

los cielos de ambos países.
Como se ha diseccionado en este espa-

cio, la posición del DOT, cargo de Pete But-

tigieeg, no parece sustentada en razones

técnicas sino en razones de alcance político.
Pero de mientras, layer, esa autoridad deci-

dió dar un espacio de dos semanas -hasta

el 23 de febrero en curso- para que Delta

Aeroméxico (yotras partes relacionadas)
aboguen favor de que se mantenga la in-

munidad antimonopólica se evite la dilu-

ción de esa sociedad.
Andrea pierde ante la Libertad de Ex-

presión. No hay vuelta de hoja: el TEPJF

refrendó su defensa por la libertad de pren-
sa de expresión de los comunicadores en

México. El tribunal estableció que no fue

violencia política degénero sino una crítica

al supuesto uso indebido de recursos públi-
COS la que emitió Denise Dresser (y decenas

de municadores) en torno al viaje que la

diputada morenista Andrea Chávez realizó

en un avión del Gobierno federal para asis-

tir un evento partidista en Chihuahua, un

evento del exaspirante presidencial Adán

Augusto López.
La verdad no peca, pero incomoda.
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ALUDE AMLO GÁLVEZ POR IR 'AL BESAMANOS DE ALMAGRO'

EU no debe caer en chantajes
sobre migración, dice Xóchit

Desde Washington DC, Xóchitl

Gálvez pidió las autoridades
estadounidenses no ceder las

presiones del presidente López
Obrador en materia migratoria
para que se dejen pasar actitu-

des antidemocráticas. En Méxi-

CO. sin llamarla por su nombre,
AMLO aludió Gálvez al decir

que todos los de la derecha

cuando van Washington
Nueva York "tienen que in al be-

samanos con Almagro". -Pedro

Hiriart Diana Benitez PÁG. 37

Se agudizarán presiones. 'Viene

persecución legal', asegura Gálvez

EN TEMA MIGRATORIO

Xóchitl pide
EU no dejarse
chantajear por
López Obrador

PEDRO HIRIART

phiriart@elfinanciero.com.mx
La candidata presidencial de lacoa-

lición Fuerza Corazón porMéxico,
Xóchitl Gálvez, le pidió las auto-

ridades estadounidenses que no

cedan laspresionesdelpresidente
Andrés Manuel López Obrador en

el tema migratorio.
En una conferencia de prensa

desdeWashington, DC, laaspirante
opositora sostuvo que el manda-
tario maneja el tema migratorio
contentillo, Estados Unidos no

puede caer en sujuego.
"Lo únicoquepido Washington

es elchantajede la migración,
porquese havuelto unchantajede

meves feo tedejo pasarmigrantes",
sentenció.

Enestesentido, Gálvez RuizSOS-

tuvo que las pruebas de los abusos
delPresidenteson evidentes, ymen-
cionó casoscomoelacoso la prensa
ya laoposición, asícomoel presunto
financiamiento indebido de lacam-

pañade Claudia Sheinbaum.
Sobreesteúltimopunto, recordó

queyaelTribunalElectoralemitió
una sentencia en estesentido.

"El órgano electoralya multó

con 60 pesos More-

na por haberutilizado recursos de

porque

ella dijo que 'no sabe quién puso
todos esos espectaculares por todo
el país',pero puesesmuy fácil inves-

tigarlo", señaló GálvezRuiz.

Además, alertó que las presio-
neshaciallos opositoresseránpeores
mientrasavanzaelproceso electoral.

"Y viene una persecución legal,
no se limitan hacerlo desde un

punto de vista mediático,se inician

carpetasde investigación, seamena-

za nuestrosseguidores,yomisma
fue publicada la información fiscal
financierademisclientes", recordó.

Además, remarcó que las refor-
mas que propuso López Obrador
también van en elmismo sentido,
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